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SOLICITUD DE CAMBIO DE GRUPO 

 
D/Dª……………………………………………………con D.N.I. nro.. ………………………………. 

télefono:……………………………e-mail……………………………….que en el curso académico 

……………. se encuentra matriculado en el Grado en ……………………………………….. 

en el curso y grupo (indicar el grupo “A” ó “B” en los cursos que se encuentre matriculado/a): 

 

1º curso………………. 2º curso ……………….. 3º curso ………  4º curso…………. 

 

y en las asignaturas siguientes (indicar el código de cada asignatura en caso de no estar matriculado/a del 

curso completo): 

           

           

 

SOLICITA el cambio del curso y grupo (ej. 1º A)……… al curso y grupo (ej. 1ºB)……. por motivos: 

�     Laborales �   de salud 

 En Málaga, a ..…. de ………………de 20….. 
 Firma del solicitante 
 

 

   …………………………… 

A cumplimentar por el Centro 

�  No se concede el cambio. 

�  Se concede el cambio a:   1º…….       2º……..      3º…….          4º……. 

�  Solicitar la siguiente documentación: ………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………… 

 

Facultad de Ciencias de la Comunicación 
 

REGISTRO DE ENTRADA 
 
Fecha:………………………. 
 
Número:……………………. 



SR. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

Documentación a presentar para solicitar el cambio de grupo: 

Por motivos laborales: 

Estas solicitudes, atendibles según la disponibilidad de plazas en dichos grupos, serán 

priorizadas usando como criterio la nota de acceso a la Universidad. Esta circunstancia 

deberá ser acreditada mediante aportación del contrato de trabajo o nombramiento 

administrativo en su caso, la vida laboral y la documentación justificativa de la situación de 

alta en la Seguridad Social de que el solicitante, posee, a fecha 1 de septiembre del curso 

académico inmediato anterior al que solicita el cambio de grupo, un contrato de trabajo con 

una duración mínima de 90 días. 

Por motivos de salud: 
Motivos de salud: Estas solicitudes, atendibles según la disponibilidad de plazas en dichos 

grupos, serán priorizadas usando como criterio la nota de acceso a la Universidad. Esta 

circunstancia deberá ser acreditada mediante certificación emitida por el organismo 

competente. 


